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Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2020-00898 00 

 

En vista del informe Secretarial que antecede y finalizado el 

término concedido en auto de fecha inmediatamente anterior, se 

dispone: 

 

Correr traslado a la parte actora de las defensas formuladas 

oportunamente por los demandados por el término de diez (10) días, 

conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P., para 

que se pronuncie sobre la misma y pida las pruebas que pretenda 

hacer valer. (fl. 16 a 19) 

 

Tener por terminado el poder otorgado a la abogada ASTRID 

CAROLINA SANCHEZ., como apoderada judicial de la parte 

demandante, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 

poderdante. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, 

transcurridos cinco (5) días después de la presentación del escrito de 

renuncia en la Secretaría del Juzgado. (C.G.P. art. 76). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día doce (12) de agosto de 2022 

Por anotación en estado Nº 90 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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